
clctermineis eu ellos conforme á derecho (de que l~mbién partici
po por otro de la misma fecha al Gol~ernadol'_ D. Martín ~h•, U,rzúa 
y Arismendi) á quien estraño no recoJa y casllgue las, mu3ere~ qne 
viYen tan licenciosa y escandalosamente como refens'. Y q~1_e c01~
sienta pecados tan públicos, pues es de su primera obltgac1on :"1~ 
lar estos delitos, como también el que no cooperase como llelJHl a 
la defraudación de los bienes de la testamentaría y herederos del 
Cazique, haziendo se ejecutase y cumpliese sn última voluntad. Y 
le mando haga cuanto pudiere y debe hazer á fin _de que pa~·ez
can y se restituyan á su legítimo dueíio. Ha parecido prevernros 
qne si en lo venidero incurrieren los Religiosos en e~to:-; ú ?tras 
delitos, requirais y amonesleis de ello~, quando acaecieren, a sus 
Prelados, para que los castiguen y enmienden, y n~ bastando est,~ 
diligencia, os ruego y encargo paseis yos á cast1ga~·l_os como a 
incorregibles, conforme la disposición del Santo Conc1ho de Tren
to que de esto trnla, de que también participo á los expresados 
Comisarios Generales que residen en esln Corle y en Nueva-Es
paíia, y al Gobernador de esa Provincia. De que estaréis adver
titlo para su observancia y me avisaréis de~ recibo ele :sle_ despa
cho, como también de lo que determinareis y resolv1ere1s. De 
Madrid á trece de Febrero de 17ill aíios.-Yo el Rey .-Por man
clndo ele\ R<'y nnestro Señol'. n .. Juan de Aferregui.» 

IV 

Eu la bio(l'rafía que el cilado Dr. D. Juslo Sierra escribió del 
Illmo. Sr. Re·tes Ríos, es plausible el empeño y la fidelidad que 
puso, en hacer un relato el más completo posible d~ los snces~s 
que tuYieron lugar entre dicho Prelado y alg?nos fr~Ile~ perverti
dos y más exaltados, á diferencia de las relacione~ h10gr~ficas que 
hace de los otros Señores Obispos, sujetándose, srn motivo, á una 
concisión tan ri(Yurosa que apenas parecen ligeros apuntes, Y no 
siempre exactos ~demás, como repetidas veces hemos teni~o ocasión 
de ver. Tuvo á la mano, con respedo al Prelado de quien ahora 
nos ocupamos, muy buenas fllentes de noticias manuscritas Y ~1~

morias de aqnella época. reunidas por él pero que con él tamb1en 
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desaparecieron, pues con ocasión de las guerras civiles, y luego, 
por el fallecimieuto de tan laborioso historiador, no se ha podido 
descubrir adonde fueron á parar sus preciosas colecciónes. Ce
dérnosle, pue~, aquí dehiclamente la palabra sobre el delicado 
asunlo. 

« El Sr. HPyes-dite-110 quitaba la mano ele la reforma que 
había emprendido, ni perdía de vista á los frailes y sus preten
ciones. Era á la sazón Provincial el R. P. Fray Bernardo Rivas, 
sugeto de gran capacidad, pern de genio díscolo! inicuo como dijo 
el Cabildo secular en nua exposición que dirigió á la Corte en 2,"j 

de Agosto de 1703, pidiendo que aquel fraile fue. e lanzado de la 
Provincia. Apoyó el Obispo la solirilucl, informando por su par
le toclo cuanlo le sugirió su exjlllación y la justa prevención que 
abrigaba contra aquel Reverendo que, en efecto 110 era un santo, 
sino un furioso intrigante, que tenía en combustión á toda la Prn
vincin, ingiriéndose en pleitos de cualquier clase, provo('ando <'l 
desórden, patrocinando criminales y acall<lillando en su H.cJigió11 
nn partido qne prope11clía á la relajación y al trastorno. Un s11-
jt•to semejante, puesto enfrente del Sr. Reyes tan celoso ele su au
toridad, fácil es inferir cuáles serían las consecuencias d<' seme
jante c·olisión. 

«Aunque Rivas dejó el prnvincialato en 4 ele Febr<'1·0 de 170.2. 
las elecciones subsiguientes de los Padres Domfnguez y Cortés, S<' 
hicieron bajo su inmediata influencia, pudiendo asegurarse que él, 
y no los que aparecían. era el verdadero jefe de la Provincia; y 
1·omo la gestión dPl Ayuntamiento é informe del Obispo no habían 
prnclucido resullado ninguno. su elación llegó al colmo, desafian
do la nnlol'iclacl del Diocesano de una mm1era inaudita. El Guar
dián Fray Alonso de Valverde, que más adelante fué á su vez 
Provincia], exigía de los indios más obvenciones de las que esta
blecía el Arancel de Párrocos formado recientemente: el Obispo 
le ordenó devolviese el exceso, sopena de excomunión; y el Gua1·
dián desobedeció la orden y se burló de la censura. haciendo pú
blico escarnio de ella. Impetró entonces el Prelado el auxilio de 
la fuerza pública, y con ella envió á prender al Religioso, ence
rrándole, con un par de grillos, en una de las prisiones de su pa
lacio. El Dr. Rivas, salvando todas las barreras del respeto y 
\'en<'ración que debfa al Dioresaño. y sin acudirá ningún renw-
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<lio legal, hizo llegará noticia del Obispo que iría á extraer de su 
encierro al preso, aunque para ello fuese preciso invadir el pala
cio episcopal. Animoso, como era, el Sr. Reyes hizo armar á to
dos sus domésticos, y poniéndose á la cabeza de ellos, resolvió 
hacerse respetar á sí mismo y á su casa repeliendo en caso nece
sario la fuerza con la fuerza. Rivas no creyó sin duda que el 
Prelado estuviese en esta disposición, porque á pocas nochrs 
mandó escalar el palacio del Obispo, ordenanrlo á cuatro frailes 
que, con el santo hábito revestidos, se introdujesen por nn bal
cón y extrajesen al preso. IIiciéronlo así en efecto; y apéna:-; 
pusieron los piés en la pieza á que correspondía el balcón, fueron 
recibidos con una descarga cerrada de pistolas, que les hizo huir 
confusos y clespavol'iclos, aunqne_ sin lesión ninguna. El Prela
do fulminó nn nuevo proceso y nuevas censuras á son de campa
nas, que e11 San Francisco corresponuían con repiques y eohetes, 
causando el mayor escándalo en la ciudad, que se admiraba de 
ver la audacia de aquellos Religiosos desafiand9 con lal temeridad 
las armas de la Iglesia, empleadas acaso con alguna imprudencia. 
pero cuyo prestigio los mismos excomulgados debían haher sos
tenido, á fin de no perder su posición en el país, ni acostumbrar 
á los fieles á ver con desprecio las únicas armas que la Iglesia en 
casos muy extremos debe emplear. Incalculable fué el númc~ro 
ele males que ocasionaban á la religión los imprudentes que así 
csrnrnecían al Obispo y las censuras. 

« Y llevaron su imprudencia hasta tal punto, que algunos 
días después del suceso anterior, mientras que el Prelado se ha
llaba oficiando en la Catedral, en la solemnidad del miércoles de 
ceniza, el Dr. Rivas envió algunos frailes á asaltar de nuevo la 
casa episcopal, en pleno día y cuando la plaza mayor estaba hen
chida de concurrentes. El promotor fiscal, otros varios clérigos 
y los domésticos ]anzáronse sobre los invasores, que emprendie
ron 1111a fuga deshecha por las calles y barrios de la ciudad 
<fü;parnndo algunos tiros ele pistola, pues en esta vez se presen
taron armados; pero al fin se rindieron y fueron llevados en triun
fo á la presencia del Ohíspo, que los recibió como debe creerse. 
Al punto fueron encerrados en calabozos distintos, y un 11ueYo 
proceso se comenzó contra los frniles, desatánélose el Prelado en 
rensnras y amenazas. 
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. « Co1~10 el Sr. Reyes no se limitaba á esto solo, sino que des-
pachnba mformes sobre informes á la Corte, logró al cabo de al-

. gún tiempo, allá á fines de 1708, que de Espaiia se enviase un 
V_isita~or. Vino en efecto, y era nn Religioso virluosísimo y de 
vida :Jemplar. Escandalizóse de los excesos que le fueron cle
nu11c1ados, y resolvió poner la mano en el asunto, y verificar una 
reforma radical. Pidió los sellos de la Orden para que en uso de 
su patente comenza~e á ejercer su autoridad. El Definitorio con 
el P. Rivas á su cabeza, resistióse á la entrega de los sellos recu
sand_o la persona del Visitador, cuyo nomhre no hemos podido 
ave1:1g~ar, ~o pretexto de estar coluclido con el Obispo, y que solo 
venrn a satisfacer ajenas venganzas. El buen Religioso quedó 
e~tnpe:acto ~l enterarse de aquella resistencia. sacrílega, y no sa
bia que partido adoptar. Entonces el Provincial Fray Juan clrl 
Puerto, más escrupuloso ó menos relajado que el partido que en
rah~zaba el Dr. Rivas, temiendo las funestas consecuencias qne 
pod1a traer á. la \roYincia aquel acto de desobediencia contra rl. 
G.eneral de la Orden que había despachado la patente drl Visita
do_r ! q~e ejercía un poder terrible, al cnal no podían oponerse 
pr1V1leg1os ni exenciones, arnns usadas frecu enlemente conlra los 
~relados diocesanos, resolvióse á entregar los sellos y sometersr 
a.lo que el Visitador mandase. En mal hora adoptó. tau arries
~~1da reso~ución, pues filé la consecuencia de ella el que amane
riese asesmado en sn cama, por haber comprometido la suerte de 
8 llS ~ermanos, poniéndola al arbitrio del Visitador. El hecho 
~uedo envuelto en tinieblas: pern lo cierto es que los sellos 110 
fueron entregados, que el Visitador huyó más que de prisa de aquel 
antro, los males se quedaron hechos, y nada pudo remediarse. 

. « C01~10 la causa ocnlta de toda:; estas desavenencias proveufa 
del mteres de los franciscanos en conservar las Doctrinas, que de 
provecho les eran, delerrninó:;e en fin el Prelado á secularizar al
gunas de ellas, en virtud de una Real Cédula que á ello le autori
zaba. Nombró, pues, tres clérigos para administrar los Curatos 
de Maxcanú, Becal y Calkiní, despachando recaudo al Provincial 
q~e lo era el R. Fray Pedro González, haciéndole saber cómo en 
nr~ud de sus facultades ordinarias, y usando de la Real Cédula 
~le~ de, O~tubre de 1701, _que le había sido despachada, había pro-
Pdido a dicho nomhrnm1ento. y le reqnerfa. pena de excomnnión 
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mayor, ordenase á los Religiosos doctrineros se abstuviesen de los 
títulos de vicarios, ni usasen de jurisdicción ninguna, pues que 
de usarla pasaría á rotular á dicho Provincial si no lo mandase. 
y á los ministros si conlraviniesen, por públicos excomulgados. 

« Conocido el espíritu coutumáz con que eran resistidas las 
disposiciones del Obispo, proveyó su auto con la mayor reserva, y 
con la misma pidió el auxilio de la autoridad Real y de la fuerza 
pública al Gobernador D. Fernando Meneses Bravo de Zaravia, 
con cuyo acuerdo procedía el Sr. Reyes, pues hasta allí camina
ban unidos; y en el asunto de las Doctrinas lo estaban tanto, que 
hasta que no se corrigió el auto en el despacho del Gobernador, 
no lo quiso poner en limpio el Obispo en el expediente ele lama
teria. Todo eslo pasaba la víspera del día en que debía llevarse 
ú completa ejecución. 

« Por la noche no faltó quieu advirtiese al Sr. R<'yes lo con
veniente que sería no malograr la buena disposición en que se 

. hallaba el Gobernador, y proceder desde luego á la ejecución de 
lo proyectado, porque era de temer que el Dr. hivas de genio tan 
lravieso y fecundo en aruitrios, no hiciese una de las suyas, y 
qnedase burlado el Obispo. Despreció éste la advertencia. pare
ciéndole imposible que el Gobernador faltase al acuerdo, y se re
servó el negocio para el siguiente día. A las diez y media de•la 
noche recibió aviso Rivas de lo que iba á snceder, y resolvió parar 
el golpe á cualquier costa; y siendo lo más importante hacer nulo 
el auxilio Real ele que necesitaba el Prelado para llevará efecto 
la medida, fué su primera idea la de poner <le su pal'le al Gober
nador. El tal D. Femando, desde que lomó el bastón, mauifesló 
á la!i claras el vergonzoso vicio de la avaricia , pues todo lo hacía 
por dinero, favoreciendo á quien más diese. Rivas conocía su 
flanco. y como el negocio era urgente y no daba largas, salióse 
<lel Convento haciendo llevar en pos suya once talegos de pesos; 
y tan á deshora como era, encaminose á casa ele un caballel'o po
bre, llamado D. Antonio Casanova, que tenía favor é influjo con 
D. Fernando por ciertos motivos vergonzosos que no parece digno 
repetir. Ofrecióle á Casanova mil pesos si pasaba luego á des
perlar á D. Fernando, y le entregaba los diez mil restantes, po
niéndole en relación con el Gobernador sin perder momentos. 
Así se hizo. y salió todo al paladar de Rivm:;, retirándose dPl Real 

palacio á las cuatro de la madrugada, despué::; de haber:;e urdido 
también la trama, y héchose tan amigos y paniaguados el fraile y 
el Gobernador que, más adelanle, aquel fué agente de negocios en 
México de su compadre D. Fernando, conservando entre sí una 
larga y fina correspondencia, en que el Obispo era el objeto ele 
sus tirns y maledicencia. Una de estas cnl'las poseemos en nues
tra colección de manuscritos antiguos. 

« Venido el día dirigió el Obispo su carta impetratoria al Go
bernador, sin saber cosa alguna de lo que se había maquinado, 
durante la noche, ell aquel inicuo conciliábulo. ~n vez del auxi
lio, envió el Gobernador una difusa. respuesta, redactada segura
mente por Rivas, en que le daba al negocio un giro lan extraiio 
é inesperado que al punto conoció el Obispo que el Gobernador 
se había dejado sobornar por los frailes, y declarado pnrcial suyo. 
ln-i tóse tan vehementemente el ánimo susceptible del S1·. Rey.es, 
que cargó de censuras á D. Fernando, y estuvo á punto de provocar 
una asonada contra él y los frailes, que seguramente habría pro
ducido funestos resultados, porque los franciscanos, como que 
muchas familias dependían de ellos, y tenían relaciones con las 
müs poderosas, hallábanse con medios y recursos para oponeri:;c 
á cualquier medida del Obispo. SerenósP esle al fin. y siguiendo 
lo~ consejos pacíficos de algunos de sus amigos, entre ellos de su 
Proviso!' el Dr. D. Gaspa.r Güemez, resolvió obrar por si en uso 
de su jurisdicción, y emplear los únicos medios de que usar podía 
eo)llo Prelado de su Iglesia, y especialmente autorizado por la 
Real Cédula que tenía en sus manos. Envió, pues, á notificar 
su auto al Provindal Gonzú]('z, y rsle se resistió ú oír providen
cia ninguna, haciendo despedir al uotario con palabras destem
pladas. y ameuazándole con que le ha.ría encerrar y aun atormen
tar crudamente; y como no era difícil que llevasen á efecto la 
amenaza, salió el notario más que de prisa, y tal vez exageró al 
Obispo lo que realmente había ocurrido. 

<< El Prelado excomt1lgó al instante al Padre Provincial, man
dándo_le fijar en tablillas en la puerta misma ele la iglesia de San 
Franc1~co, y haciendo pública la censura al son de campanas que, 
como s1empre1 se correspondieron con repiques, burlas y algazara 
de los frailes. El Obispo dirigió su despacho al Reverendo Do
mínguez, que había sido Provinci::11, á fin de que cumpliese con 



lo mandado; pero el Religioso se excusó aleg,rndo qnc no tenía 
11ingún mando en la Orden, ni podía arrogarse facullaclPs que solo 
correspondían al Provincial, á qnien de ningún modo considera-
ha excomulgado, pues enrn injustos, torpes y abusivos los procr
climientos cltl Obispo, en virtncl ele haberse violado escamlalo~n
menle los privilegios de la Orden. Domínguez era de los poeos 
Religiosos de vicia inmaculada, que bahía á la sazón; pero aucia-
no y enfermo, Rivas, autor de tocios estos escándalos y violencias, 
huho ele sugerirle la insolente respuesta que se dió á la providen-
eia <l<'l Diocesano. Así, pues, el Obispo salió de :::;í, y comenzó á 
ohrar desacordadamente. Puso, <'11 tal virlucl; enlr<' dicho for
mal á. la iglesia y C01wento de San Francisco, fulminando las cen
suras más graves contra los que se atreviesen :í. celebrar en ella 
el sacrificio de la Misa. ó concmriesen ele fuera á él: mandñ sacar 
del Convento la Tercera-orden ele penitencia, y encargando sn 
aclministradón á un clérigo secular, 0rdenó que los cofrades hi
ciesen sus ejerdcios en la iglesia de Jesús María, que fué hasta 
l'l aiio de 177-:l: la parroquia de los pnrdos: excomulgó á los clac
trineros de :Maxcauú, Bécal y Calkiní. ponieudo entredicho á aque
llas iglesias, mientras en ella. permanecieran administrando los 
frailes excomulgados, clauclo por nulo y de ningún valor todo lo 
que practicasen como curas; y por último, didó tales y tan se
váas disposiciones, que los fieles se hallaron en la más verdade-
ra consternación y desconsuelo, temieudo que las cosas llegasen 
á nn término rlC'sastrado por la indignación, justa aunque impru
dentr, del Obispo, y por el insolente desacato de los frailes. que , 
así provocaban la ira clPl respetable Diocesano, pues por más ra
zón que Pl uno y los otros luvieseu respectivarnPnte, éstos y aquel 
obraban yá con siniestra prevención. 

ce Los síntomas de un trastorno e11 el orclC'n público comen
znrnn á presentarse, porque el Alcalde ele Valladolid llamado D. 
Felipe Sierra de O-Reilly, se declaró abiertamente de parle del 
O hispo, ofrC'ciénclole auxilio para ejecutar! sus providencias. Mas 
el Gobernador Je hizo prender, traer á la ciudad y encerrarle en 
un calabozo, en donde el Obispo lo mantuvo magníficamente; lo
grando después fugar::;e ele su encierro, y ser ordenado in sacri:~ 
para sustraerse de la persecución del Gobernador. Otro Alcalde 
el<' la riuclad quiso dar anxilio al Prelado: p<'rO D. F<'rrnrndo le 

' 
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amagó serinmenle y desistió de su intento. General era el clis
gnsto que ocasionaban estos escandalosos suceso~. 

ce Felizmente llegó en ac¡nellas circunstancias una orden es
trechbd111a para que rl P. Rivns, el Provincial González y otros 
varios Religio~os marchasen á México. como lo hicieron á su pe
sar. Mas sostuvieron con tal arte sus prelenciones, que el Obis
po perdió anle rl Metrnpolilano el litigio sobre censura$; quedan
do penclienle el asunlo de Dodrinas, c¡ne no S<' m::olYió sino <'ll 
el obispado del . r. Parada ... 

(( Cuanto hC'mos <litho eon reliH'iún ,'t los fnlll('iscanos, lo l1a
llarno:::; en notieias y memorias de la época y aun eu doeumcnlos 
ante1·iores. Jamás hemos desconocido los importantes sC'nicios 
qne prestó esta Orden á la religión y á la civilización del país; y 
nunca nos olvidarémos de los nombres ele muchos ben<'mt>ritos 
Religiosos, que hicieron tanto bien ú la humanidad y fueron el 
e8pejo de todo linaje de virtudes. Pero el interés llegó á relajar 
las costumbres. y el clesórden penetró en el claustro. En C'l Con
venio d<' San Frnncisco se cometieron tales escúndalos, que no 
falla quien atribuya á castigo del cielo el horrible vandalismo <¡LH' 

en poco más ele veinte afios ha concluido con ese ed ificio soherhio 
y colosal, que era el más brillante ornato de la ciudad de Mérida. 
Las generaciones futuras, la posteridad, <'S la qtw hace justi<.:ia, 
dando ú ca1la cnal lo qne Ir pPrte11PCC'. » (1) 

Au11q11e uo co11ozcarnos lo~ doeumenlos de que el Dr. Sierra 
se s¡rvió para fundnr la veracidad de su relato, no dudamos de 
ella, porque las Reales Céch1las que hemos trasnito cle 19 de Julio 
<lP 1701, de 1-l de Febrero clP 1703 y ele 1:3 de Fc1brern ele 170-1. 
cuyos originales se encnentr::rn en el ArchiYo de nuestra Secreta
ría, son suficien les pruebas de la nrdad históriea; y acle más he
mos encontrado otras dos que pasamos á insertar, y que son el<' 
fcdia. posterior, pues fueron dirigidas al Sucesor del Illmo. Sr. 
Reyes Ríos, aludiéndose en ellas claramente á los referidos desór
denes ele In ¡rnrte corrompida del Clero franciscano, que tan las 

( 1) o1,. /or. ril. 
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peuas y disgustos causó al dicho Prelado. poniénuole en situación 
de tomar medidas extraorclina!'ias. 

Helas aquí: . 
«El H.cy.-Heverendo i11 l'liristo Padre Obispo de In Snnla 

Jirlcsia Calhecli'al ele ln. cincla<l de Mérida. Provineia de Y11C'nlán 
<1~ mi Consejo. Por el Br. D. Joseph Ruiz de Aguilera, Clérigo 
Pre1;bílero domiciliario de aquella Provincia, en nombre Y como 
apoderado de la Clerecía de ella, se ha presen taclo el ag_ravio _qn<' 
les hizo D. Fernanclo de Meneses, Gobernauor que fue de dicha 
Provincia, en no haber querido impartir el auxilio que le piclió el 
Reverendo Obispo D. Frny Pedro Reyes, vuestro anleresor, pam 
que se les diese la posesión á otros Clérigos seculares de las Doc
trinas de Max.canú, Bécal y Calkiní, que por auto de 29 df' Agosto 
de 1711 qnitó tl los Religiosos de San Francisco que los aclmini~
lraban y los confirió en ellos, por las quejas con qu~ dicho Re:1e
rP1Hlo O hispo sr 1ml laha de las vexaciones, molestias Y agr:w1os 
qt1l' los H.eligiosos Doctrineros hacían ;'t los indios eon (•l lít_ulo el<' 
limosnas y obvenciones, y en virtnd de una Cédula expedida. ru 
Hl clr Mayo ele )($80, y c¡uP por los instrnrnentos qnc prC'srulahn 
:--P jnslifü:al'Ían sC' rec·onore1·ínn lo:-- proeedirnientos dC'_los Rel_igi_o-
sos y motivos que parn despojarlos de dichas Doctrrnns as~st1r
rnn; snplicúnclomr fuese srrvido confirmar C'll el lodo el c1laclo 
aulo, mn1Hlar subsisli<'S<'l1 los Jueces y Vicarios forúneos que es
taban nombrados, y declarar que dicho Gobernador falló entera
mente al cumplimiento de su obligación en haberse excusado á 
<lar el auxilio para. ponerlos en posesión, y que le ordenase á es- , 
te le impartiese para el efecto referido; en cuya inteligencia tuve 
por convenie11le se oyese á la parte de los Religiosos francisca
nos, quienes alegaron lo que en su defensa se les ofrecía, presen
tando en aprobación y juslificaeión ele ella los inslrnmentos Y pa
peles con que se hallaban. En este estado se recibieron di~ere~-
les carlas del dicho Gobernador de Yucatán, y una de la Anchenc1a 
ele México, con veinte y una piezas ele autos lle lo actuado en ella 
por vía de recurso sobre esta materia. Y vistos unos y otros eu 
mi Consejo de las Indias con la reflección que pide su gravedad, 
expuesto el Fiscal su sentir y consultáclome sobre ello; he resuel-
lo que instruido de todo este negocio compongáis vos las iuqnie
tmles que en ::iqnrlla Provinrin se experimentnn mny en <lrsrrvirio 

<le Dios y mío, y que usando de vuestra jurisdiccióu episcopal, 
nveriguéis exactamente los procedimientos de los tres Religiosos 
Doctrineros, y procuréis corregirlos anles que drponerlos si los 
halláreis capaces de corrección. Y en caso de no estarlo los de
pongáis, pues está á vuestro cargo el poner personas de vuestra 
satisfacción en aquellos rebaños de qne lenéis qué dar quenla, y 
que si sucediere el caso de deponer á. los Religiosos Doctrineros 
(á el cual os encargo no lleguéis sin muy madura deliberación), 
comuniquéis los motivos con el Virey y Audiencia de México, pa
rn que siendo sufici<'nte os dén el auxilio qne uecesiláseis y con
riniere para la execució11, y que no lo siendo informéis á el dicho 
mi Consejo con relación de autos. Y en orden á los nombramien
to.:; hechos de Vicarios foráneos, he resuelto también dejarlo :í. 
vuestro prudente arbitrio, para que tanteando la conreniencia 
que pueda tener la permanencia de los referidos Vicarios, ejecu
téis lo que os pareciese más conveniente para. la universal quie
tud de aquella Diócesis y utilidad de sns feligreses. En cuya con
Recnencia, para que estéis enteramente informado de lodo el he
<'ho de este grave negociado, be tenido á bien remitiros con esle 
despacho los extractos inclusos formados de lodos los papeles 
de él y firmados de mi i 11frascri lo Secretario, y rogaros y encar
garos que estando en cabal inteligencia de su con len ido, solicitéis 
por los medios más proporcionados. la composición de las inquie
lndes que hao resultado en aquella Provincia, y usando de Yues
tra autoridad episcopal véais, examineis y depureisexaclamente los 

, pro~edimientos y cargos que por dichos extractos resultan contra 
los tres Religiosos Do::trineros, y procureis corregirlos antes de 
deponerlos si los hallareis capazes de corrección, en la forma que 
va prevenida. así en este punto corno en el de Vicarios foráneos. 
Todo lo cual ejeculnréis con aquella reflexión y maduréz que pide 
negocio de tanta importancia, fiando de vuestro zelo literatura 

' ' virlud y demás buenas prendas que os asisten, os dedicaréis al 
cumplimiento de esta mi deliberación con el mnyor desvelo y efi
cacia, respecto de que de dar dirección y forma de enmienda en 
los exesos y abusos que se exprflsan en los rxtractos, resulta el 
n1antencr vue::;tros feligreses en religión y quietud, y que estén 
bien asistidos de Sacramentos y enseíiauza de doctrina á que tan
to cleho atender, y drprrnle <lC' C'llo el descargo ele mi ohligación y 
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de vnestl'a conciencia. De lo que fuereis obrando me d,1réis que1_1-
ta en las primeras ocaciones que se ofrescan. Fecha <'11 l\fadrnl 
á cliPz de Febrero de 1716 afíos.-Yo el Rey.-Por mandato del 
Rey nutstro Seílor, D. Diego de :Morales Velase~.» , 

«El Rey--Revereudo in C'!,ri.~to Pacl1•p Olnspo dr ln Snnla 
Iglesia Catbcclral de Mérida de Yncnlán de mi Consejo. Por d<'s
pacho de este día entendéréis la resolución que h~ _l~maclo de ~'.tr 
y comel<'t· ú vuestra prudente C'Oll(lucla la compos1c1on, correcc1011 
y enmienda de las inquietu<les que han resultado eu aquella ~ro
Yincia con moli\'o clP un auto proveido por el Reverendo Obispo 
qne fu~' de ella el Mnt>slro D. Fn1y Pedro de Reyes en que qni_tó ú los 
Religiosos ele San Francisco la administración r~e las Doctrnrns el: 
Maxcnmí, Bec·nl y Cnlkiní y las confirió en Cler1gos seculares. \ 
lrnhi<'1Hlose l<'niclo prcsent<'s en mi Consejo de las Indias los autos 
y representacione¡; hechas en razon de diferentes operaciones de 
los RPligiosos Doctrineros. en quienes residiendo el oficio de Pá
nocos. sujetos it la jurisdicción episcopal. se negarnn á darle la 
debida obediencia á el Reverendo Obispo vuestro au tecesor. Y 
asímismo los de alguuos individuos ele dicha Religión, que con sn 
relajnda vida. é iuquieludes, tienen en el más infeliz y escanrlaloso 
eslado á toda la Provincia, con lo que dijo mi Fiscal ele él. Ha 
parecido encargar por despacho de la fecha ele este, _á el Comisi~
rio General de la dicha Religión que reside en In. crndad de Me
xico y á el Provincial ele la Prnvincia de Yncatún, reprendau Y 
castiguen los exesos que cometieron sus súbditos en lo que per
teneciese á su jurisclicción en el Gobierno privado y monástico, Y 
que en aquellos en quienes residiese Pl oficio de Párrocos, les 
amonesten y obliguen á que 0!1; presten la debida obediencia; ad
vil'liéncloles que en las cosas y oficios de Párrocos están sujetos á 
yuestra dirección, visitn, corrección y castigo, no solo qnando vi
sitareis aquel Obispado pública y formalmente, sino también siem
pre que privadamente os pareciese hacerlo en cada Parroquia ele 
una ó muclrn.s cosas particnlares que puedan ser dignas de prom
lo remeclio ele vueslra mano, por lo qual deberán comparecer 
siempre á vuestro llamamiento los Religiosos Curas Doctrineros. 
v C'n toclns las cosns y oficios que como Párrocos exercen obede
;,<'l'OS como á sn Prelado en conformidad de la Ley 28. Tit. XV. 
Lihro P qn<' clPclarn ln faculln<l qnr liC'nC'll los Obispos pam cns-
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tigar á lo.:; Religiosos Curas, no solo con verbal reprención, re
mitiendo lo demás al Superior Regular, sino también con todas 
las penas que podriais imponer al Cura Secular conforme á Dere
cho canónico y Concilio de Trenlo y Bulas poste1·iores, y que en 
quanto á los rlemás exesos y escándalos que comelen los Religio
sos e.rtra claustra que no son Curas, <laudo mal exemplo á los 
seculares, se les advierte que si amonestados por Vos sus Supe
riores Regulares para qlle los corrijan y castiguen no lo hiciesen, 
deberéis y podréis usar de la jurisdicción que por Derecho y San
to Concilio de Trento os compite para castigar los exesos de los 
Religiosos aunque no sean Párrocos, como declaran las Leyes 7-! 
Y 75. Título XIV. Libro 1'\ Y por si aconteciese abuseis ele ella 
(4ue no espero). se les previene que en tal caso, no permitan se 
Yalgan sus Religiosos rle las violencias y fuerzas que !tan practicado 
({nfes de alwra, sino que ocurran por los legítimos términos , ó ele 
apelación al Metropolitano, ó por vía de fuerza á la Audiencia para 
que contengan vuestra jurisdicción dentro de los debidos límites; 
ele todo lo qual he tenido á bien se os dé noticia, para que os ha
lléis en su inteligencia. y rogarns y encargaros. como lo hago, que 
eu lodos los abusos y.desórdenes de Religiosos, Curas ó no Curas, 
que van toca el os, uséis de \'Uestrn jurisdicción por los debidos tér
minos del Derecho, Bulas y Leyes, y que quando con prudencia 
no pudiéseis remediados extrajudicialmente con paternales exhor
taciones, y os viéseis precisado á valerns de la referida vuestra 
jurisdicción por la contumacia de los Religiosos en prestaros la 
debida obedieucin, en tal raso pida is á el Gobernador y demás J us
~icias de esa Provincia, y á el Virey y Audiencia de México, os 
impartan el auxilio, dandoos vigor y ministros Seculares para ha
ceros obedecer de los que menospreciaren vueslra autoridad, en 
eornformidad de la Ley 11. Título X. Ley 5-l, Título Vil, Libro 19, 
por convenir así al servicio de Dios y mío. Fecha en Madrid á 
diez de Febrero de 1716.-Yo el Rey.-Por mnndalo del Rey 
1111pslro Seiior. D. Diego ele Morales Velasco. » 

V 
Cuando el lllmo. Sr. Reyes Ríos tom5 pose.;ión de la Diócesis, 

tenía contra sí un considerable crédito, pues en un informe suyo 
'1<' 8 de Febrero ele 1702 dice así el Rey: << Annqne monje ele mi 



Padre San Benito, fué siempre mi trabajo el de un perpelno eslu
lliante, ,le que salí habrá dos aííos con poca diferencia, habién
dome honrado Su Majestad con esle Obispado, adonde llegué, es
le mes de Octubre próximo pasado hizo nn aíío como todos snhen, 
y ninguno ignora en esa Corle, y con \03 dnplicados empeiio~ cp1C' 
causan dos Bulas (1), una consagración y uua embarcación y jor
nadas tan prolijas y costosas como son ele muy sabidas, pues el 
<lía que tomP posesión tenía contra mí dil'z y ocho mil pC'sos clf' 

empeiio.» 
A pesar de C'slo, habiendo f'Hconlrado que la. Catedral pf'rmn-

necía llasla entonces con una sola torre, que ern In ele las campa
nas, hácia el Norte; fallándole la del Sur qne estaba solo empeza
tlil, sP propuso inmC'dintanwnte dar pefección á nqnella hen11osa 
fábrica, haciendo edificar la ditha lorre de sillería y en tollo igual 
á la otra, dando de su peculio cuanto podía y abriendo m1:1 co
lecta para sufragar toclo:-; \os gastos ele la. obra. Por aqnel mismo 
liPrnpo llegaron prófugos dC'I Reino tle Guatemala uno:-; taballero:-; 
distinguidos, á quienes segun despucs se supo, la justicia perse
guía por influencias de sns malquerientes y enemigos; y que vi-
1iiern11 hnsranclo Pl fnvor y ahri¡rn <lel IHmo. Sr. Reyes Rios. 
principalmente un Oidor ue la Audieneia de Guatemala, Sr Lic. 
D. Francisco GómPz de la Madrid. Llaniúbanse los otros caballe
rns D. José de Molina y D. Mareos de Avalos. El Oidor era gran
de amigo y pariente del Prelado, y el último era nn hábil ingeniero 
y artista, y un diestro fabricante de relojes, de cuya circunstancia 
se aprorechó en la oportuniclad el Obispo, pues la Catedral no 
tenía mas reloj para seguirse, que uno pequeiio de mesa colocado 
en la Sacristia; sirviendo á la ciudad corno público uno antiguo y 
yá deteriorado. erigido en el Convento mayor de San Francisco 
clescle antes de ln32 por el R. P. Fray Fernanclo de Navn, en el 
tiempo ele su provi11cialato. Concluida la torre armó y coloeú en 
ella D. Mareos de Avalos el reloj construido por él ele orden clC'I 
Illmo. Sr. Reyes Ríos, y adornó aclenüs la cima del templo con 
nn curio.so aparalo, que repre.:;entaha al sol y la lunn con su::; m:-l
vimientos respectivos, y qne duró nlla nlgunos aiíos. (2) 

(l ) Dice do$ Bula8, refiriéndoseá que cusi ÍL 1111 tiempotnvo que8ntisfocer los derechosde la:! 
del Obispado de Honduras y las del de Yncntán. 

(2) F.1 reloj tlc .\vnlo~ no e~ el qne exi~te hoy. pne8 fur su~titnitlo niio~ clc8p11e~ con el r¡ue 

Habí~ empleado el Illmo. Sr, Reyes Ríos lodo el primer año 
de su gob1erno en practicar, como antes dijimos la visita general 

t . ' ' qu~ an nesesana ern, porque hacía cerca de calol'ce aiios que los 
fehg_reses no recibían PI beneficio de ella. Es verdad que el in-
1~wdia~o Pre~ec:sor, Illmo. ~L'. Arriaga, había hecho una, pel'o 
rnmo ooberno sm Bulas y s111 la. consagración episcopal no pudo 
hacn confirmaciones. 

El Sr. Reyes Ríos se eonsolaha no solo ele haber cumplido 
e~n ln obligación de la. visita general, sino también de haber vi
v1tlo todo aquel aílo á costa de los Curatos, por la canónica razóu 
d_e la rnisma v_isita_. proponiéndose emplear la rc•uta que en aquel 
tiempo le babia cn1do, eu descargarse en parle ele la mucha deuda 
q11:>~obre él. pesaba. Mas recibió una carta del Rey D. Felipe V 
d_e _;) de J u_ho ele 1701, cu que le pedía el mayor auxilio pecunia
no que_ pos1_ble le fuera, y aun le recomendaba y mandaba abrir 
a~ prop10 ohJelo, entre el Clero, una colecta. ce Permaneciendo-le 
d1t·.e el Rey-el sitio de la plaza de Zenta por los moros, en cuya 
defensa se han consumido considerables sumas de dinern de mi 
He?!. :rario, y siendo preciso acudir á esta causa tan común y de 
rel1~n?n, como á. la defensa ele mi monarquía en las ilwasion¡s ue 
Pnem1gos, que se recelan ele que se juntan las demás mgencias 
presentes Y gastos de mi casamiento. y no pudiendo ocurrirse nl 
tod~ de estas provirlencias cou los medios regulares de mi Real 
Hacienda por lo exhausta que se halla, he resuelto rogaros y en
cargaros p~r la presente, me hagais el servicio de un donativo 
conespond1ente á lo q~e piden las urgencias qne van referidas y 
~ro~e~e vuestro expenmenlado celo y fineza; que paseis también 
a sohc1lar luego en mi nombre que ejecuten lo mismo esa Iglesia 
Cathedr~l Y todas las clemás dependientes y los eclesiásticos de 
~·-~estra Jurisdicció1_1 y Diócesis, procurando sea en la mayor por
cio~ que fuese posible este donativo, pues me persuado que con 
el CJemplo que no dudo haréis en lo qne practkaréis ~<'para,ln-

~::m se"~ Y en r¡ue se lec gmh,1d1\ e~lit inscl'ipci~n: J,omlon. Ji.Ji. En cu:tnto ni nntiguo reloj de 
' Fr~ncisco, se traslacl6 reparndo y compuesto, á In Pal'l'oqnin. tle lzamul í1 principios del pre-
"ente siglo hasta q 1, b' d b 'd 'f , , · ne_ a 1_en o o tcm o hnce poco otro nuevo el Ayuntamiento ele aquelln ciudn,I 
•. e?loc.idolo sobre la 1gles111 pnl'l'oquial, tomamos nosotros la clcterminnci6n ele que se pnsnrn. eJ 
ti •e,~o é inntil_ ni ;\fusco del ~~~t:1,lo, por 1n ri1·c11n~tnnri:1 dr h:ill{'r ~i,lo rl primc1· 1·eloj ¡iúhlii·o: ne 
11110 en :\1.11.1,1,1. • 1 



mente por vuestra pel'sona, se alentarán lodos á proseguil'le con 
fervor. á fin ele que aplicándose su prodncto á las asistencias de 
Zeuta. tenga este alivio aquella plaza de que tanto necesita, como 
antemural de nuestra sagrada religión. para la seguridad ele sn 
defensa y conserrnción, fianclo ele tnn fi01Ps y leales vasallos ha
rán los mayores esfnerzos por adelanlar este servicio en orasión 
tan precisa y causu. tan justa etc.» 

Vióse, pues. obligado el Obispo t't conlinnar tan car~ado 110 
deuda como antes. para poder obsequiar la petición del Soberano. 
dándole toda la renta ahorrada aquel aÍlo, y pedirá los Capitu
lares, á los Curas Beneficiados, á los Religiosos Doctrineros Y 
demás individuos del Clero secular y regular, toda la cantidad 
ron que pudiesen contribuir, y reunió la suma ele tres mil tres
ciC'ntos setenta y un pesos y un tomín. En su respuesta :11 Hcy. 
por carla de 8 de Febrero de 1702, se excusa de que por más que 
hiciera no había logrado mayor canticlucl, alegando por lo qu0 
miralia (t su propia persona lo aíliclirn de sns circ:unslancias. sus -
muchos gastos y su deuda de diez y ocho mil pesos por causa ele 
su rlevación al Ppiscopaclo. M:-is no anduvo consi<lerado con res
prclo ü lo::; Canónigos. rnya r0nla rsC'nsísinrn, y la frN'llPncin clr 
semejantes pedidos, no podían permitir :\ cada uno <le ellos dar 
más que á cien pesos; pues clicP asi al Rey: « No pude consc
gui r clel Cahil<lo ele esta Catheelrnl C'onlrilrnyera más que con 
quinientos pesos, si bien se disculpan los Capitulares con ser muy 
corlas sus rentas. aunque he temido que ha sido por 110 hacer 
pxrrnplares, sin rrparar en lo principal.>> 

De los Curns Beneficiados y demás Clérigos habló mejor, pu<'s 
a:.--í se expresa: « A los Clérigos y Beneficiados, SeÍlOt', se ha ele 
servir Vuestra Majestad de disculparles en no haberse animado á 
más de lo qne contiene la memoria adjunta, pues sobre ser muy 
pocas las Parroquias ele que gozan, son las más cortas de toda l:1 
Provincia, y tanto que h:-iy alguna que no llpga todo su ingreso ú 
seiscientos pesos anuales, y estando todos tan cargados de obliga
ciones de padres y herm:-inos por la pohreza de la Provincia, quP 
confieso á Vuestra Majestad se han condolido todos mucho de no 
poder extenderse, y más porque hahiemlo yo llegado á esla. Pro
vincia y visto que esta Calheclral estaha sin una torr0. que solo 
estaba empezada. y q111' no había r<'lox (sirnclo tan necesnrio p:1ra 

la Iglesia y l.a ciudad), me empefíé en que se acabara la loiw. que 
<'S toda de piedra de sillería y en poner el relox. » 

Com_o de los fr:rnciscanos no pudo conseguir ab~olulamentP 
nada, eleJa mal trecho tí los Religiosos Doctrineros en el informe 
ó respuesta, diciendo ele ellos así: ce De los Reliofosos Doctri11 ~-

d , º t ro_s po rn.ser que se repare que no va ni un peso, lo que es una 
tnste real.tdad, pues aunque me esmeré y me empeiié en forma, 
r les escribí sobre el caso, no pude conseguir ni un real, siendo 
así_ que gozan en esta Diócesis solos los Religiosos franciscanos 
t.remta Curatos y ~odrinas las más pingües, y tanto que algunas 
s~_ben de cu.atrn rml pesos catla afio de congrua fija y efectiva y 
sm mor~tor1a alguna, sacada la costa del sustento, y aun algunas 
son c~e cmco mil pesos. y que de todo esto son dueños absolutos 
los dichos P~dres ~octrineros, consumiendo eu sus usos propios, 
aunque tan 1mprop1os ele su regla é instituto y Religión, que terno 
q~1e ha de llegar el caso de que vuestrn Supremo Consejo de In
drns lo vea por autos jurídicos, por ver si hay forma ele reformar 
fa'.1to~ ex:sos y desórdenes. Pero en fin, Sefíor, aunque siendo 
rn1~ sul>d1tos como Doctrinerns, y gozando por favor de Vuestra 
MaJe~tad los ~en.efü:ios curados, que son de los Clérigos, no han 
qnenclo con~ri.buir con cosa alguna, y con no pequeño descoco. 11 

En la v1s1ta general tuvo ocasión de obsenar el Illmo. Sr. 
Reyes Ríos los buenos resultados de las escuelas establecidas por 
~l I~lmo. Sr. Cano de SancloYnl, en las cuales se cnsefíaba á los 
1_nchos.la doctrina cristiana en lengua española, instruyéndoseles 
a u~1 .t!empo en leer y escribir, por lo cual confirmó aquella uis
pos1c10n Y de esto se le dieron especialrs gracias de la Corle por 
nna Real Cé<lnl:1. 

\ ·¡ 

Hen~os dicho que al llegará este su Obispado el lllmo. Sr. 
Reyes R10s, era Gobernador y Capitán General el Sr. D. Martín 
d~ y~·zúa Y Arismendi; quien al principio solo era Sargento de 
mihcius ~or el Virey de México, pero logró hacer una carrera tan 
extrao.rdmariamenle notable á favor de grandes y poderosas in
tlnencrns, que llegó á tener <'xtraorclinario prestigio, y esto aun 
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